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PUNTO NO. ___  DEL ORDEN DEL DÍA 

(Únicamente para los distritos 8, 10 y 13)  
 

INFORME DEL ACUERDO 139/SE/12-05-2015, POR EL QUE SE APRUEBA QUE 
DOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN LOCAL, ORGANICEN DEBATES PÚBLICOS 
ENTRE CANDIDATOS A PRESIDENTES MUNICIPALES. APROBADO POR EL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, EN SU VIGESIMA PRIMERA SESION 
EXTRAORDINARIA, CELEBRADA EL DIA 12 DE MAYO DEL 2015. 
 

1. EL 11 de octubre de 2014, el Consejo General del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, declaró formalmente el inicio 

del proceso electoral ordinario para las elecciones de Gobernador, Diputados 

locales y Ayuntamientos 2014-2015.  

2. En la Novena Sesión Extraordinaria, se suscribió el Acuerdo 051/SE/12-03-

2015, mediante el que se aprobó la creación e integración de la Comisión 

Especial para la Realización de Debates Públicos entre los candidatos a cargos 

de elección popular en el Estado, para el proceso electoral de Gobernador, 

Diputados y Ayuntamientos 2014-2015; integrada por todos los consejeros y 

representantes de los partidos políticos y presidida por el Consejero Electoral 

René Vargas Pineda. 

3. Mediante Acuerdo 061/SE/31-03-2015 de fecha 31 de marzo de 2015, el 

Consejo General de este Instituto, aprobó el Reglamento para la organización 

de debates públicos de este organismo electoral. 

4. Mediante Acuerdo 103/SE/20-04-2015 se aprobó la metodología para la 

organización y desarrollo del primer debate público obligatorio entre las y los 

candidatos a Gobernador del Estado de Guerrero; mismo que se llevó a cabo 

el día 29 de abril de 2015. 

5. En la Décima Novena Sesión Extraordinaria, el Consejo General del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana, suscribió el Acuerdo 133/SE/08-05-

2015, mediante el que se aprueban las reglas a que se sujetarán los medios de 

comunicación nacionales y locales para la organización de debates entre 

candidatos a cargos de elección popular durante el presente proceso electoral 

2014-2015. 
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6. Que los numerales 6 y 7 del artículo 218 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, establece que los medios de comunicación 

nacional y local podrán organizar libremente debates entre candidatos, siempre 

y cuando cumplan con lo siguiente: 

 

a) Se comunique al Instituto o a los institutos locales, según corresponda; 

b) Participen por lo menos dos candidatos de la misma elección, y 

c) Se establezcan condiciones de equidad en el formato. 

 

La transmisión de los debates por los medios de comunicación será gratuita y se 

llevará a cabo de forma íntegra y sin alterar los contenidos. La no asistencia de uno o 

más de los candidatos invitados a estos debates no será causa para la no realización 

del mismo. 

 

7. Que el artículo 188, fracción XXII de la Ley número 483 de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero, establece que el Consejo 

General del Instituto Electoral, tiene la atribución de establecer y difundir las 

reglas a las que se sujetarán los partidos políticos, coaliciones y los candidatos 

para la realización de debates públicos.  

 

8. Que el artículo 290, de la Ley Electoral Local, dispone que el Consejo General 

del Instituto organizará dos debates obligatorios entre todos los candidatos a 

Gobernador, y promoverá la celebración de debates entre candidatos a 

diputados locales y entre presidentes municipales, las disposiciones contenidas 

en este artículo se regirán en términos de las leyes aplicables en la materia.   

 

9. Que los párrafos tercero y cuarto del precepto legal citado en el considerando 

que antecede, establece que los medios de comunicación nacional y local 

podrán organizar libremente debates entre candidatos, siempre y cuando 

cumplan con los siguientes requisitos: 

  

a) Se comunique al Instituto Electoral;  

b) Participen por lo menos dos candidatos de la misma elección, y  

c) Se establezcan condiciones de equidad en el formato. 

La transmisión de los debates por los medios de comunicación será gratuita y se 

llevará a cabo de forma íntegra y sin alterar los contenidos. La no asistencia de uno o 
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más de los candidatos invitados a estos debates no será causa para la no realización 

del mismo. 

10. Que el artículo 6 del Reglamento para la organización de debates públicos, 

aprobado por este Instituto el 31 de marzo de 2015, establece que los medios 

de comunicación nacional y local podrán organizar libremente debates entre 

candidatos  siempre y cuando comuniquen por escrito al Instituto el debate que 

pretende realizar, ya sea para Gobernador, Diputados Locales o Presidentes 

Municipales. En el escrito correspondiente, se deberá proponer para análisis, 

validación y aprobación en su caso, la metodología para la realización del 

debate, la cual atenderá a las condiciones de equidad siguientes:  

 

a) Invitar por escrito a todos los candidatos de la elección que se trate.  

b) La acreditación por escrito de la aceptación o rechazo a la invitación. 

c) Se establezcan las condiciones de equidad en el formato 

  

El Instituto supervisará que se cumplan las condiciones de equidad en el formato del 

debate, para tal efecto, el Consejo General, emitirá las reglas a las que se sujetarán 

los medios de comunicación que pretendan organizar un debate. 

 

11. Que la fracción IV del artículo 8 del Reglamento citado, establece que la 

metodología deberá contener, entre otros: lugar, fecha y hora para su 

realización; las medidas de seguridad; temas a debatir; tiempo de duración de 

los debates; número de rondas de intervención; tiempo de duración por cada 

ronda; tiempos de intervención por participante; tiempos para réplica y 

contrarréplica en su caso; etapas de los debates; personas autorizadas para 

asistir al lugar de los debates; y las demás reglas de orden, civilidad y respeto 

aplicables en los eventos. 

 

12. Que en acatamiento a las disposiciones legales y reglamentarias, este 

organismo electoral con fecha 08 de mayo de 2015, suscribió el Acuerdo 

133/SE/08-05-2015, mediante el que se aprobaron las reglas a que se 

sujetarán los medios de comunicación nacionales y locales para la 

organización de debates entre candidatos a cargos de elección popular durante 

el presente proceso electoral 2014-2015. 
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13. Que el numeral 1 de las reglas a que hace referencia el considerando que 

antecede establece lo siguiente: 

 
1. El medio de comunicación interesado en organizar un debate entre los 

candidatos a cargos de elección popular, deberá presentar su solicitud con diez días de 

anticipación a la fecha programada para su realización, debiendo reunir los siguientes 

requisitos: 

 

a) Señalar lugar, fecha y hora en que se pretenda llevar a cabo el debate; 

b) Establecer los medios de comunicación que transmitirán el debate; 

c) Adjuntar la documentación mediante la cual acredite la invitación dirigida a 

todos los candidatos debidamente registrados de la elección de que se trate. 

d) La aceptación del candidato para debatir. Con la aceptación de cuando menos 

dos candidatos se estará en condiciones para la realización del debate. 

e) La manifestación expresa del medio de comunicación organizador que la 

transmisión se realizará de manera gratuita, de forma íntegra y sin alterar los 

contenidos; y 

f) El formato a que se sujetará el debate, el cual deberá contener, cuando menos, 

los siguientes aspectos: lugar, fecha y hora para su realización; las medidas de 

seguridad para los candidatos donde se desarrolle el evento; temas a debatir; tiempo 

de duración del debate; número de rondas de intervención; tiempo de duración por 

cada ronda; tiempos de intervención por participante; tiempos para réplica y 

contrarréplica, en su caso; etapas de los debates; personas autorizadas para asistir al 

lugar de los debates; y las demás reglas de orden, civilidad y respeto aplicables al 

evento. 

 

14. Que el resolutivo tercero del Acuerdo 133/SE/08-05-2015 por el que se 

aprueban las reglas a que se sujetarán los medios de comunicación nacionales 

y locales para la organización de debates entre candidatos a cargos de 

elección popular durante el presente proceso electoral 2014-2015, dispone que 

las solicitudes de los medios de comunicación recibidas antes de la aprobación 

del presente acuerdo, serán analizadas por la Comisión Especial de Debates y 

si cumplen los requisitos, se tendrán por presentadas en tiempo y forma. 

 

15. Que los días 27 de abril, 4, 8 y 11 de mayo del presente año, se recibió en la 

Comisión Especial de Debates de este Instituto Electoral, las solicitudes de 

Cable Costa, para organizar debates públicos entre las y los candidatos a 

presidente municipal en los municipios de Atoyac de Álvarez, Coyuca de 

Benítez y San Marcos, todos del Estado de Guerrero. anexando la 

documentación comprobatoria de los requisitos establecidos.  
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16. Que con fecha cuatro de mayo de 2015, fue recibida en el Consejo Distrital 08, 

con Cabecera en Acapulco de Juárez, Guerrero, y remitida a este Instituto 

Electoral, la solicitud de la Revista Costa Brava, mediante la cual informa al 

Instituto Electoral la organización de un debate público entre las y los 

candidatos a presidente municipal de Coyuca de Benítez, Guerrero. anexando 

la documentación comprobatoria de los requisitos establecidos  

17. Derivado de los anterior, el día 11 de mayo de 2015, la Comisión Especial para 

la Realización de Debates Públicos entre los candidatos a cargos de elección 

popular en el Estado, para el proceso electoral de Gobernador, Diputados y 

Ayuntamientos 2014-2015, aprobó mediante dictamen 002/CEDP/12-05-2015, 

las solicitudes de Cable Costa, para organizar debates públicos entre las y los 

candidatos a presidente municipal en los municipios de Atoyac de Álvarez, 

Coyuca de Benítez y San Marcos, Guerrero, y la solicitud de la Revista Costa 

Brava, para organizar un debate público entre las y los candidatos a presidente 

municipal de Coyuca de Benítez, Guerrero. 

Expuesto lo anterior, con fundamento en lo previsto por los artículos 41, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 32, 34 y 124 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero; 218 de la Ley General 

de Instituciones y procedimientos Electorales; 174 fracciones V y IX, 175, 188, 

fracciones III, XXII y LXXI, y 290 de la Ley número 483 de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero; 6, 8 fracción IV, del Reglamento 

para la Organización de los Debates Públicos del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, el Consejo General de dicho Instituto, procedió a 

emitir los siguientes resolutivos:  

 
PRIMERO. Se aprobó las solicitudes de Cable Costa, para organizar debates 

públicos entre las y los candidatos a presidente municipal en los municipios de Atoyac 

de Álvarez, Coyuca de Benítez y San Marcos, Guerrero.  

 

SEGUNDO. Se aprobó la solicitud de la Revista Costa Brava, para organizar 

un debate público entre las y los candidatos a presidente municipal de Coyuca de 

Benítez, Guerrero. 

 

TERCERO. Se acordó notificar a los medios de comunicación; Cable Costa y 

Revista Costa Brava, para los efectos legales a que haya lugar. 

 

CUARTO.  Se acordó publicar el acuerdo en la página electrónica del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 
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El  acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos en la Vigésima Primera 

Sesión Extraordinaria celebrada por el Consejo General, el día doce de mayo del año 

dos mil quince. 

 

 Lo que se informa al Pleno de este Consejo Distrital, para los efectos legales 
correspondientes. 

__________, Guerrero,___ de mayo del 2015. 

EL (LA) PRESIDENTE (A) DEL 

CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL _____ 

C. ____________________________________ 

 

EL SECRETARIO TÉCNICO. 
 

C. ________________________ 

 

 


